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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- Aclarecen las pretensiones de la demanda, conforme las previsiones del numeral 
4 artículo 82 del C.G.P., en el sentido de indicarse específicamente el apoyo que 
requiere la señora ANA MIRYAM BETANCOURT GIRALDO, indicando el tipo de 
asistencia y el tiempo de duración, el cual no podrá superar la fecha final del periodo 
de transición. 
 
2.- Señalar las direcciones de todos los parientes de primer, segundo y tercer grado 
que tenga la señora ANA MIRYAM BETANCOURT GIRALDO y pueda estar 
interesado en el ejercicio del apoyo.  

 
Con el fin de reconocer personería a la abogada de la parte demandante, alléguese 
copia digital de la tarjeta profesional de la apoderada. 
 
Como quiera que el asunto de la referencia no ha sido asignado por parte de la oficina 
de reparto al grupo que realmente corresponde, se ordena OFICIAR a dicha oficina para 
que el proceso sea reasignado en debida forma, esto es, a un proceso VERBAL 
SUMARIO (Apoyo Judicial). 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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